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DECLARACIÓN DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE SEGURIDAD

En la 3414ª sesión del Consejo de Seguridad, celebrada el 10 de agosto
de 1994, en relación con el examen por el Consejo del tema titulado "La
situación en Rwanda", el Presidente del Consejo de Seguridad hizo la siguiente
declaración en nombre del Consejo:

"El Consejo de Seguridad sigue profundamente preocupado por la
situación, descrita en el informe del Secretario General sobre Rwanda
(S/1994/924) y en la información proporcionada oralmente por la Secretaría,
imperante en Rwanda y en los países de la región, donde se han concentrado
millones de personas desplazadas y de refugiados en las condiciones más
precarias, tanto en lo que hace a los alimentos como a la salud.

Teniendo en cuenta la extrema gravedad de la situación, el Consejo
considera que la tarea más urgente consiste actualmente en hacer frente a
la crisis humanitaria masiva creada por esos desplazamientos de población.
Con este fin, el Consejo expresa su reconocimiento a todos los Estados
Miembros, a los organismos de las Naciones Unidas, a las organizaciones no
gubernamentale s y a los particulares que han respondido a este reto
humanitario y les alienta a prosegui r y a redoblar, especialmente en el
territorio de Rwanda, sus esfuerzos encaminados a prestar socorro de la
mejor manera posible a los que han huido de sus hogares y de sus aldeas.

El Consejo de Seguridad considera, además, que el pronto regreso de
los refugiados y las personas desplazadas a sus hogares es esencial para la
normalización de la situación en Rwanda. A este respecto, el Consejo
condena enérgicamente los intentos de intimidar a los refugiados llevados a
cabo por quienes procuran impedir su regreso a Rwanda. El Consejo insta a
los ex dirigentes de Rwand a y a los que han asumido la responsabilidad
política en los campamentos de refugiados a que cooperen con los
representantes del Gobierno actual en los esfuerzos de reconciliación y
repatriació n y a que pongan fin de inmediato a las actividades y las
campañas de propaganda encaminadas a desestabilizar la situación en Rwanda
y a convencer a los refugiados de que permanezcan en el exilio.

El Consejo de Seguridad se siente al mismo tiempo complacido por el
hecho de que el nuevo Gobierno de Rwanda se haya manifestado dispuesto
a alentar el regreso de los refugiados y las personas desplazadas, a
garantizar su protección y sus derechos jurídico s y a permitir que se
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preste socorro a los que lo necesitan en todas las zonas del país. El
Consejo considera que el nuevo Gobierno de Rwanda es responsable de llevar
cuanto antes a la práctica estos compromisos, cuyo cumplimiento es esencial
para apresurar el regreso de los refugiados a Rwanda.

El Consejo insta asimismo al Gobierno de Rwanda a que vele por que no
se tomen represalias contra los que desean regresar a sus hogares y volver
a dedicarse a sus ocupaciones. Exhorta con este fin al Gobierno de Rwanda
a que coopere con las Naciones Unidas, y en especial con la Comisión de
Expertos prevista en la resolución 935 (1994), para asegurar que los
culpables de las atrocidades cometidas en Rwanda, y en particular del
crimen de genocidio, sean enjuiciados mediante un mecanismo o mecanismos
apropiados que garanticen juicios justos e imparciales de conformidad con
las normas internacionales de justicia. A este respecto, el Consejo acoge
complacido la declaración reciente en que el nuevo Gobierno de Rwanda apoyó
el establecimiento de un tribunal internacional y el informe del Secretario
General de 26 de julio de 1994 (S/1994/879) sobre el establecimiento de la
Comisión de Expertos y el nombramiento de sus miembros (S/1994/906), e
insta a la Comisión a que le presente lo antes posible sus conclusiones.

El Consejo de Seguridad acoge complacido la intención del Secretario
General de adaptar las tareas prácticas de la UNAMIR a la situación
cambiante, dentro del marco de la resolución 925 (1994) del Consejo de
Seguridad. El Consejo subraya que el despliegue completo de la Misión de
Asistencia de las Naciones Unidas a Rwanda (UNAMIR) será importante para
establecer un clima más seguro con el fin de acelerar el proceso de retorno
de los refugiados y las personas desplazadas e impedir nuevos
desplazamientos de población, en particular desde la zona humanitaria
segura, que podrían exacerbar la situación en los países vecinos. Por esta
razón, es esencial que se desplieguen sin demora los contingentes que
deberán integrar la UNAMIR y que se les proporcione lo antes posible la
asistencia técnica que necesitan para ello.

El Consejo toma nota también de la importancia del despliegue en el
territorio de Rwanda de observadores civiles encargados de vigilar el
establecimiento de un clima más seguro y acoge a este respecto complacido
las medidas que prevé adoptar el Alto Comisionado para los Derechos Humanos
de conformidad con su mandato y con la asistencia de algunos Estados
Miembros.

El Consejo de Seguridad reafirma, como se subraya en el informe del
Secretario General de fecha 3 de agosto de 1994 (S/1994/924), que el
Acuerdo de Paz de Arusha constituye un marco de referencia adecuado para
promover la reconciliación nacional en Rwanda. El Consejo recuerda al
Gobierno de Rwanda que es responsable de unir nuevamente a su población en
una reconciliación nacional. En este contexto, el Consejo encomia a los
países vecinos de Rwand a y a la Organización de la Unidad Africana por su
dedicación y por la asistencia que han prestado para lograr una solución
del conflicto en Rwanda y les alienta a que sigan promoviendo la
estabilidad en el país y en toda la región. El Consejo de Seguridad cree
que los Estados vecinos son, por su parte, responsables de asegurar que no
se usen sus territorios para desestabilizar aún más la situación."
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